
CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la 

política de aguas 

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 327 de 22 de diciembre de 2000) 

En la página 9, en el artículo 4, apartado 1, letra a), inciso ii):

donde dice: «ii) los Estados miembros habrán de proteger, mejorar y regenerar todas las masas de agua superficial, sin 
perjuicio de la aplicación del inciso iii) por lo que respecta a las masas de agua artificiales y muy 
modificadas, con objeto de alcanzar un buen estado de las aguas superficiales a más tardar quince 
años después de la entrada en vigor de la presente Directiva, de conformidad con lo dispuesto en el 
anexo V, sin perjuicio de la aplicación de las prórrogas establecidas de conformidad con el apartado 
3, de la aplicación de los apartados 4, 5 y 6 y no obstante lo dispuesto en el apartado 7,»,

debe decir: «ii) los Estados miembros habrán de proteger, mejorar y regenerar todas las masas de agua superficial, sin 
perjuicio de la aplicación del inciso iii) por lo que respecta a las masas de agua artificiales y muy 
modificadas, con objeto de alcanzar un buen estado de las aguas superficiales a más tardar quince 
años después de la entrada en vigor de la presente Directiva, de conformidad con lo dispuesto en el 
anexo V, sin perjuicio de la aplicación de las prórrogas establecidas de conformidad con el apartado 
4, de la aplicación de los apartados 5, 6 y 7 y no obstante lo dispuesto en el apartado 8,».
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